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^®LEGÁQÍÓN DE HACIENDA

pj^ OSLA
*^«OVINC1A DE CORDOBA (

LaD‘ 2336
®rdeii general del Tesoro, en
^“^ûe se^* ^® ‘^®^ corriente, dis- 
^® esta ®“ ®í Boletín OpIoül 

provincia, literalmente, los ar-

tículos tercero J cuarto del Real decre-
j to que publica la Gaceía tie Madrid oo- 
j rrespondiente al di a 26 del actual, y 

son co mo signe:
“Aftioulo 3.® Queda prohibido, á 

partir de 1.® de Septiembre próximo, 
constituir en ninguna otra parte que 
no sea la Caja general de Depósitos los 

. que se acuerden por decisiones admi*
niatratívas ó judiciales. Loada esta cla
se que se hallen constituidos en poder 
de Bances, Sociedades ó Depositarios 
particulares, ingresarán en la expresa
da Caja dentro del mes de Septiembre, 
no pudiendo, en otro caso, la Admi-
nistraoión del Estada, ni las Antorida- 
dee y Tribunales que los hayan acor
dado, considerar onmplidas las obliga
ciones de que procedan, según ¡o ex
presamente dispuesto en el art. 64 de 
la ley de 6 del corriente.

Para que este precepto tenga el de
bido cumplimiento, loe Bancos, Sroie- 
dades ó partionlares en cayo poder se 
hayan constituido depósitos necesarios, 
enviarán á la Dirección general del 
Tesoro, en Madrid, y á las Delegacio
nes de Hacienda en las provincias, ro- 
laoión detallada de los depósitos de 
aquella procedencia que se tas hubie
sen entregado, con expresión del inte
rés que abonen por ellos, é ingresarán 
en las Tesorerías en la misma clase de 
valores, con iguales condiciones en que 
se hallen constituidos, y en la forma 
que se previene en el reglamento de 
esta fecha, los expresados depósitos.

Las dependencias que los reciban ex
pedirán las oorreepondientes cartas de 
pago, entregándolas á los estableci
mientos, Sociedades y depositarios par, 
tionleres de que viene haoiéndosemó- 
rito, para que éstos á su vez las canjeen 
por las que á su tiempo hubieren ce
dido.

Art. 4.* Los depositos en metálico 
de la expresada procedencia que se 
constituyan en las Tesorerías, deven
garán desde la fecha del ingreso los 
mismos intereses que vengan abonan; 
do aquellos establecimientos, Sooieoa- 
des ó partieulares, siempre que no ex- 

cedade 4 por 10) anual, que es el máxi
mum de intereses que abona la Caja, á 
cuyo fin hará ésta oonatar el que co
rresponda en las cartas de pago qu’ ex
pida.

Por los depósitos en efectos se abo
narán loa intereses que tengan éstos 
asignados, cuando los haga efectivos 
la Tesorería.

Loa intereses, asi de los depósitos en 
metélico corno en efectos, anteriores à 
la techa en que se constituyan en la 
Caja, serán abonados por los estableci
mientos, Sociedades ó particulares que 
hasta entonces loa hubiesen tenido en 
las snyas.„

Lo que se publica por medio de es
te periódico oficial para general cono
cimiento.

Córdoba 29 de Agosto de 1S93.—El 
Delegado de Haciende, Pedro de Or
tega.

Número 2070
La Dirección general de la Deuda 

pública, en circular de 2 del actual, di
ce lo siguiente:

“Modificado en virtud de lo dispues
to en Real orden de 30 de Julio de 
1889, oonfirmaJa por otra de 9 de No
viembre de 1892, el procedimiento que 
se hallaba establecido para la admi
sión, liquidación y pego de los recibos 
procedentes de cuotas del empréstito 
de 175 millones de pesetas, disponien
do entre otras cosas, que no se quemen 
en Ias Dependencias provinciales loa 
expresados recibos, necesario es deter
minar las medidas que se derivan de 
aquellas órdenes pera que no sufra in
terrupción por más tiempo el servicio 
á que las mismas se refieren; y partien
do de esta concepto, la Dirección de 
mi cargo, para cumplír lo mandado ea 
dichas Realas órdenes, para conoci
miento é inteligencia de esas oficinas 
y para que la prática de las nuevas di
ligencias sea en todas las provincias 
uniformey exactam ente ajustada á loa 
preceptos de las mismas, ha dictado 
las siguientes reglas, que procurará 
V- S., bajo su responsabilidad, tengan 
puntual y exsoto cumplimiento:

1.* Los recibos de cuotas de dicho 
empréstito continuarán admitiéndose 
en las Delegaciones de Hacienda de 
qu) procedan, con objeto de que sean 
reconocidos,liquidados y pegados,con
forme se previene en la ley de 2 dç Ju
nio de 1835 y Reates órdenes antee ci
tadas, en facturas arregladas al mode
lo adjunto, entregando 4 los iuteres.i- 
dos en el aoto de la presentación, la 
segunda parte de las mismas, en con
cepto de resguardo, después de tala, 
drar á presencia de aquellos los citados 
recibos en sitio que no inutilice ningu
no de sus esenciales requisitos.

2.* Inmediatamente después de re- 
oibides dichos document e, las Delega
ciones dispondrán lo conveniente, á 
fin de que sean entalonados con sos 
matrices para acreditar su legitimidad, 
y hecho esto cuidarán también de que 
se estampe en ellos y sus correspon
dientes matrices un sello ó cajetín que 
haga constar la cancelaeión en estas, 
expresando en las mismas, además, el 
número de la factura de presentación 
de los recibos.

3,* Fraoticadai Ias operaciones que 
acaban de expresarsa, Ias Delegaciones 
dispondrán lo necesario para que se 
publique en la Gaceta de Madrid y en 
el Boletín Oficial de la provincia el 
pormenor de las facturas que se pre
senten, advirtiendo al hacer esta pubii 
oaoión, que durante el bérmino de un 
mes podrán presentarse en la misma 
Delegación las reclamaciones que con
venga intentar à los que se crean con 
derecho á los valores, pero en la inte- 
Ugenoia de que los reclamantes quedan 
obligados á hacer las justificaciones 
que estime necesarias aquella Depen
dencia.

4.* Durante este periodo y mien
tras espira el de los seis meses en que 
el presentador está obligado á respon
der de la legitimidad de los documen
tos, con arreglo á lo dipuesto en la ins
trucción de 26 de Enero de 1876, los 
expresados reoíbos y sus facturas se 
oustodiarán en la Caja de la Deposita
ría- Pagaduría, en la cual ingresarán, 
una vez practicadas las operaciones de
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que se ha Lecho mérito, bajo un con
cepto que diga: “Keoibos del emprésti
to de 170 millones de pesetas pen di en 
tes de pago.„

5,* Pasados estos plazos sin que 
medie reolamaoión, se hará constar asi 
en las facturas de presentación, y éstas 
y los recibos de su referencia, conve
nientemente empaquetados, serán re
mitidos por Ias Delegaciones á la Di
rección general de la Deuda, expidien
do un mandamiento de remesas á la 
misma, para que oou él y la carta de 
P^S^ Qi^® ^'^ ®'^ ^^"^ facilite la Tesorería 
de este Centro, justifique lo e xpresada 
Depositaría la data de dichos docu
mentos. Si dentro dal citado plazo de 
un mea se presentaie alguna reclama
ción contra el pago de dichos recibas, 
las Delegaciones la resolverán como 
88 previene en la regla 3?, dando des
pués á las facturas el curso qUe pro
ceda.

6 .“ En el caso en que laj Delegu- 
cionea tengan en su poder recibos ad
mitidos con las facturas que han veni
do empleándose hasta ahora, invitarán 
à los interesados por los medius que 
juzguen más breves y eficaces, á que 
entreguen los resguardos que en su día Í 
recibieron y presenten nuevas facts- ! 
ras arregladas á las prescripciones de j 
esta circular, entregándoles en equiva f 
lencia de aquellos, después de inutili- j 
zafios, Ias segundas partes de estas, y 
cuidando de que se practiquen en los 
recibos correspondientes las compro
baciones que q uedau prevenidas.

7 .* Los recibos procedentes de es
tas presentaciones y de los que se ha
gan en virtud de esta Circular, así co
mo las primeras y terceras partes de 
las facturas que remitan las Delega 
clones á la Dirección general,según se 
ordena en la regla 6.*, pasarán inme
diatamente que tengan entrada en ella 
al Negociado á que corresponda cu ul
terior tramitación, el cual, después de 
comprobar loa recibos ea número y 
y cantidad con sus respectivas facturas 
y de asegura rae de ¡a exactitud de es
tas, retendrá en su poder la primera 
parta de las mismas para oompebar 
también y liquidar con arreglo á la ley 
de 2 de Junio de 1885 y demás dispo- 1 
siciones vigentes cuando se presenten ! 
las segundas partes de aquellas.

8,* Loe recibos, empaquetados en 
debida forma y con una cubierta que 
exprese el número é importe de ellos y 
de la factura á qnecerrespondao, se pa
sará con Ia tercera parte de la misma, 1 
tan luego como se practiquen las aom 
probaciones prevenidas, á la Contadu
ría de la Deuda, á fin de que los ingre
se en la tesorería de este Centro, con 
cargo á un concepto especial, que se , 
manuscribirá en la cuenta de efectos de Í 
la misma, que diga; "Seoibos del em- | 
próstito de 175 millones de pesetas re- ¡ 
mesadas por las Delegaciones de Ha- ¡ 
cienda paru su pagos remitiendo á cada i 
una de estas las cartas de pago que 
produzca dicho ingreso, para que sirva 
de justificante al madamiento de reme
sa que á su tiempo se expidirá, con 
arreglo á lo prevenido en la regla 5,*.

Lo que se anuncia en el presente pa
ra conocimiento del público.

Córdoba 28 de Julio de 1893.—El 
Delegado accidental, Jeté E. Jáu
denes.

4.” TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL
rw ú »Æ El n o sa«a4

COMANDANCIA DE CÓF^DOBA
RELACION de los donativos hechos por particulares á favor del Montepío del Guardia civil

(& coNitnufrrd )

EN QUE SE RECAUDARON
NOMBRE DE LOS DONANTES

i RESIDENCIA DE LOS MISMOS
IMPORTE

1 Pta. Ct*MES AÑO j PUEBLO
1
Provincia

Julio 1893 D, Alfredo Hancok
Francisco Oamaoho Vázquez 
José Maria Jurado
José Milla
Manuel Soto
Fernando Calzadilla
Inocente Redondo 
José Perea
Francisco Vizcaíno
Casimiro Vizcaíno
Sebastián Martínez
Pedro García Valsara
Alfonso Cárdenas Chacón i
Rafael García G. de la Serna
Antonio Moreno Ruiz
Tomás Morales
Félix Fraile
Andrés Fraile
Manuel Claudio González
Antonio Ruiz León
Rodrigo Arévalo
Gonzalo López Moralas 
José Ruiz Muñoz 
Antonio Medina Muñoz 
José Antonio Ruiz López 
Francisco dal Romo 
José Moreno Castellano 
Alfonso Delgado

Ayuntamiento
D, Francisco Muñoz Aguilar

Jesús Caja
Jesúa Navarro Alvarado
Casimiro Padillo Delgado
Juan Aranda García
Epifanio de Castro y Lara
Jacobo Naranjo
Laureano Lozano
Justo Fernández Hermoso
Dionisio Gade
José Fernández Henestrosa
Manuel Boza Revé
José Enrique Cortés y Velardo
Fernando Romero
Pedro Castillejo Gragera 
Cruz Morillo Cárdenas

D.“Matilde Mlfsnt
D. Eugenio Romero Cabezas 

Miguel Porras 
Pablo Sánchez de Mora 
Rafael de la Torre 
José Autouio Durán 
Gregorio Tejera 
Rafael García Vaquerizo 
Rogelio Zamorano i
Diego Guerrero 
Juan de Dios Pequeño 
Carlos Molina Hava 
Antonio Pérez Galiot !
José Pequeño de la Peña 
Enrique Rojo Soto 
Manuel Pérez Damián 
Felipe Sánchez Trimado 
José Quintana Calzadilla 
Juan Cabezas Cuenca 
Enrique Rodríguez
Juan Araujo Caballero '
José Rios Mo 119^^ [
Juan José Cacho
Antonio León Caballero
JuaO Cabezas Ruiz 
¿ijtonio Cabezas 
Abelardo Morelo 
Augusto Castelo Busto

Belalcázar 
Valsequillo 
Granjuela

Hinojosa

Belalcázar

Viso

Villaralto
! Hinojosa

Fnente Obejuna

Córdoba

A.

1 so

3
4
2 51)

ó
1 ó
1 S»

1
26
50

' 25 
is 
45

L

«9
19

6

2 50

, 60
2 60 
?60 

6
2
6
5
1

10
10 

5
10
10 
lif

S
8
5
1 60
2 60
2 60
5
5 
ó
5
5
5
6
5
3
3
2
2
2 1
2
1 
1
” 56 

60 
60

1
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Iistntj torestal de ïôrJotu
Niim.234S

Pliego de oendicioues reglamente ries 
y fsoultativas para ol aprovecha
miento gratuito de pastos, siígún 
usos veoiiialps.
1." Eu los montes declarados ya de 

común apreyechamiento ó que en ade
lante se deqlareo, tienen derecho, á 
pastar gratuitam elite Ïod ganados de 
Oso propio de' t»da vecino; eatendién- 
dose por tales las cabezas de ganado 
laclar, caballar, boyal y asnal, deatí- 
Qados á loa trabajos agricoles é indus
triales d© los Teqinos, yjas de cabrío, 
lanar y de cerda, que cada vecino de
dica al consumo propio á9isu casa.

2? El aprovechamiento ee ejecuta
ra bajo la ínspeoción y responsabilidad 
de una Comisión del Ayuntamiento del 
pueblo dueño del monte, sin que en 
úingúa caso pueda exceder el udmero 
total y clase de ganados en cada moti
lo da lo consignado y aprovado en el 
plan.

3.* lÍQ gg podrá dar principio al 
>8frote sin que ae haya obtenido la 

'cenoia del Distrito forestal, y para 
* ®ha de presentarse en las oficinas 

^ ®*®'®oía carta de pago del diez 
P®r ciento del importe de la tasación 

® loa pastos, según lo aprobado en el 
pian.

• Al mismo tiempo que la carta 
P8go del diez por ciento, expedida 

P°*la Caja de la Delegación de Ha- 
8186 presentará en la oficina del

Distrito forestal, una reiación firmada 
por la Comisión del Ayuntamiento res
pectivo,en que conste el número y cla
se de cabezas de ganado, concedidas á 
cada veoino, los nombras de los pasto
res que han de conducir los rebaños, 
marca de estos y demás circunstancias, 
para que pueda vigilarse el disfrute y 
evitar abusos

B.“ Cumplidos estos requisitos se 
expedirá la autorización porel distrito, 
á fin de que mediante el reconocimien
to próvio del montey acta extendida 
del estado del mismo, pueda dar pria* 
oipio el aprovechamiento.

6,“ AI reconocimiento del monto 
asistirá la Comisión del Ayuntamien
to, una pareja dé la Guardia civil, en
cargada de la custodia del predio, y 
un empleado del ramo designado por 
el Ingeniero Tefe, caso de ser posible.

7 ." El acta de reconocimiento se 
extenderá por duplicado, entregándo
se un ejemplar al funcionario de! ramo 
si asiste, ó remitiéndolo la Comisión 
municipal al Distrito por conducto de 
la Alcaliíía cuando no asista un em
pleado de Montes.

8 .“ Todos los sitios en que haya 
ocurrido incendio, dentro de los mon
tes públicos, están en absoluto veda
dos para el disfruta da pastos, y se ha 
rá constar so acotamiento en el acta, 
distinguiendo y señalando los límites 
con perfecta claridad y precisión.

9 .* Terminado el disfrute, dentro 
del plazo concedido en el plan y con
signado en la licencia, se reconocerá 

nuevamente el monte eu los mismos ' 
términos que expresa la condición 7.’, 
y si no aparecieran daños, se expedirá 
por el distrito certífioaoión do buen 
disfrute, exigiéndose caso contrario la 
debida responsabUidEd.

1O.“ La Comisión de Ayuntamien
to encargada de inspeccionar y dirigir 
el disfrute, será responsable de los da- 
ñosy perjuicios que se ocasionen y 
observen durante el aprovechamiento 
y hasta que obtenga la certificación de 
buen disfrute, sí por medio de sos 
agentes ó enoargados no denuncia las 
infraociones en los términos preveni
dos QU las disposiciones vigentes y en 
expecial en tas ordenanzas reformadas 
por Real decreto de 8 de Mayo de 
1884.

11.^ Las atoridades locales, Guar
dia civil, Guardas jurados y empleados 
del ramo están obligados á impedir y 
denunciar en en su caso toda extrali
mitación en el disfreten de quese trata.

Córdoba vointey ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y tres. —El 
Ingeniero Jefe, José R, Inchaurran- 
dieta.

'’°AYUÑT^'EÑTÓF"
DOÑA MENCIA

Núm. 2334
D. Lázaro Cabero Borrallo, primer teniente 

de Alcalde y Alcalde accidental de esta 
villa.
Hago saber: que remitidos á esta Al

caldía por el Ingeniero Jefe de la di
vision de Ferro-carriles de Sevilla, el 
croquis y la relación circunstanciada 

de todos los caminos vecinales, rurales 
y da las vías y veredas de servidumbres 
particulares, coya continuación ha si 
do interceptada por la línea férrea de 
Puente Genil á Linares, en este térmi
no municipal, dichos documentos que
dan de manifiesto en la Secretaria 
de esta Ayuntamiento, por espacio de 
veinte días, contados desde la fecha, 
con el fin de que dentro del aludido ¿ 
improrrogable plazo, puedan los par
ticulares interesados manifestar por 
escribo ante esta Alcaldía cnanto se les 
ofrezca y parezca, sobre el croquis, re
lación y reformas proyectadas, expo
niendo sus agravios y las razones en 
que las funden.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el Real decreto de 14 de Ju
nio de 1854, se haca público por medio 
del presente, que qaeda fijado en Do
ña Mencía á veinte y nueve de Agoa- 
to de mi! ochocientos noventa y tres. 
—Lázaro Cubero. — Fernando Segovia, 
Secretario,

SANSEBA^IAN
DE LOS BALLESTEROS

Número 2342
D. Francisco Baítrin Ansio, Alcalde consti

tucional de esta villa.
Hago saber: que formadas por los 

cuentadantes respeclivos, las cuentas 
municipales de este Ayuntamiento, 
respectiva.^ al ejeroioio eoonómico de 
1891 á 1892, y su periodo de amplia
ción, se encuentran, con la documenta
ción justificada, de manisfiesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento, por e.spaeio de quince días, á 
los efectos de la vigente ley oigánioa 
municipal.

Dado en San Sabastiáu de los Ba
llesteros á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.—Francis
co Beltrán,—Andrés Márquez y Rovi, 
Secretan,

CAPITULO 11

•De ía admisión de depósitos y consignaciones

g ^®- La touatitución de los depósitos se verificará pre- 
^n o el imponente sus valores en la Caja con facturas duplica- 

firmadas que expresen.'
Clase del depósito.

®ado ^'^*^^*'® '^^^ dueño de los valores y el del interesado ó afian-

dis * ^ 'depósito fuese necesario, la Autoridad ó Tribunal á ouya 
que^*^"’”^?*^ ^“’^^ ‘*® qaedar, y el compromiso ó responsabilidad á 

La ^’^j^^^* ®'® cuya liberación no será devuelto.
l'lesfe * '^^^^^ ^® Valores en que cousistA y ea importe, y si consis. 
sjj • ^ efectos públicos, el pormenor de numeración por series y 
Corr P^*'‘'^* ®^P*^^®ando además los cupones unidos en el caso de 

^eponder á efectos que los tengan.
^^’i las f^^' ®^^’'cgados que sean los valoras, de conformidad 

la Tesorería extenderá con sujeción á ellas un 
^®PÓ9it ^ ^ ^avor del deponente, expresando las circunstancias del 

g¡ ® y las condiciones con que se hubiere impuesto.
*^ l’lir ®®^á numerado por orden da expedición, conforme
Up ¿g? ‘V*® ^ extrada, y tendrá además la nutneraoión particu- 
'¡^^Has J^®*®''^® '^a ínscripoiou, según la olaae del depósito y oondi- 

La T ” '”P^"^"’«C'
tá con reservará un ejemplar de la factura, que numera- 

®^f^8gaardo, haciendo en su vista los alientos corres- 
1“‘« « 10, libro,.

^®®ciiQot^ •°^*^ '^* ^°® depósitos en efectos en que conste la nota de 
^®®^ivoB H*?^^’ ^® conservará en el arca de tres llaves con los res- 

La I
^1 conservará la otra factura. 

^’^^i'VBntQp *^'^° ^^^^ talonario y lo autorizarán el Tesorero y el
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Y 4 por 100 anual las de plazo fijo de más da seis meses.
Los depósitos provisionales en metálico para subastas no de

vengarán interés, atendido lo transitorio da su imposición.
Estos tipos regirán mientras el Gobierno, oyendo ai Consejo 

de administración de la Caja, no considere conveniente alterarlos, 
en cuyo caso se anunoinráu los nuevos tipos con la oportuna anti- 
cipación y designaoión de plazo, á fin de que los dueños de las 
consignaciones voluntarias que no acepten la alteración ..puedan 
retirarías.

Art. 7.’ Los intereses de los depósitos necesarios en metálico 
se pagarán como se halla establecido, por semestres vencidos en 
l.° de Enero y 1.” de Julio de cada año, y tos de las consignaciones 
voluntarias por trimestres vencidos en 1.’ de Enero, 1.® de Abril, 
1.® de Julio y l.“ de Octubre de cada año, aunque loa ingresos bu 
biesen tenido lugar en cualquiera de los meses intermedios, abo- 
náudcEe á la fecha de la devolución del capital los intereses que no 
80 hayan percibido, cualquiera que sea el tiempo á que corres
pondan.

Art 8.“ Será da cargo de la Caja general cobrar en loe pla
zos correspondientes los intereses y los dividendos de los efectos 
dele Deuda pública y del Tesoro que se hubieren depositado en 
ella administrativa, judicial ó voluntariamente, y el metálioo que la 
Caja perciba por este concepto lo conservara en deposito á dispo
sición da los respectivos Tribunales, Autoridades Ó particulares, 
como una parte integrante de los depósitos de que proceda.

Art. 9.® No será admitida con carácter da oonsiguaoion vo 
luntarie, cantidad menor de 250 pesetas, ni las que no sean múlti
plos de 26.

El Ministro de Huotenda, de acuerdo con el Consejo de admi
nistración de la Caja de Depósitos, podrá alterar esta minimum y 
fijar el máximum de las consiguaoiones voluntarías de todas clases.

Tampoco se admitirá en ésta, ni en los depósitos, otra moneda 
que la corriente de oro ó plata y billetes del Banco de España.

Art. 10. EI Estado garantiza con todas sus rentas y haberes
3
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Fallecimientos ocurridos el dia 30 de Agosto

PARROQUIAS
1

SEXO í ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Andrés........... Hembra . Soltera.. 21 meses. Meningitis bacilar
Idem........................ Varón... i Casado.. 76 años.. Hipertrofia del corazón
Santiago.............. Hembra . Casada,. 64........... Disenteria
Santa Marina..,. Varón... ¡Viuda... 70........... Cáncer
San Francisco.... Hembra. Soltera., 20 meses. Q astro-enteritis

Tdáin - . .'Id^Tn., .. 6........... Idem
Catedral................. Varón,,. Soltero.. 2.. Catarro intestinal
Idem........................ Idem,¡Idem.,.. 27......... Enteritis
Idem........................ Hembra. Soltera.* 2 años.. Meningitis
Idem......... Idem..,, Viuda... 80........... Di sen teria
San Francisco.... Idem.,,. Soltera*. 4........... Difteria

DIA 31 DE AGUSTO

OIA I? DE SEPTIEMBRE

San Pedro,.. ... Hembra. Soltera.. 40 años..-Fiebre Intermitente perniciosa
Idem................. ,. .{Idem.. . . Idem.,,, 7............ ^Difteria infecciosa
Catedral........... ... Idem.,.. Idem..., 5 meses.j Meningitis
Idem................. ... Varón .. Soltero.. 41 años,, ¡Fiebre tifoidea
Idem.. *........... .. . Idem.... Idem...* 6 meses.lEnieritis

San Padro.............. Hembra. Viada.., 66 años.. Colitis aguda
Santiago............... Idem.,,. Soltera. * 2 meses. Bronquitis
Idem........................ Idem. *.. Idem.,. * 2 1(2 a. Catarro intestinal

Córdoba 1,® de Septiembre de 1893.—El Secretario, Manoel Varo.— 
V.“ B.’: El Alcalde, Julián Jiménea.

JUZGADOS
ANDUJAR

Nim. 2233
Don Eloy Flanees Pérez, Juez municipal è 

Interino del de instrucción de esta ciudad. 
Por el presente y en oumplitnieuto 

á orden superior referente á cansa jns- 
truída ea este Juzgado, contra Manue
la Flores Corte , de cuarenta y tres 
ellos de edad, natural de Pegalajar, 
Tecina de Linares, calle de Tetnán, nú
mero cuarenta y dos, bija de Pedro y 
de Ana, viuda de Antonio Campos 
Muñoz, con dos hijos y cestera, sobre 
hurto, ruego y encargo á todas las au
toridades, tanto civiles como m.1 iteree 
y demás que oomponan la policía judi- 
oía!, practiquen las más activa^ y efi
caces diligenoias para la busca de di
cha procesada, y siendo habida, se pro 
ceda á su detención, remitiéndola con 
les seguridades convenientes á la cár
cel de este partido y á ¿isposioión de 
este Juzgado á los efectos que pro 
cedan.

Dado en Andújar á veinte y seis de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
tres.—Eloy Fiances.—Por mandado du 
S. S., Antonio Ramírez,

Matrícula industrial
Los nuevos modelos que pre

viene la instrucción, se hallan de 
venta en la imprenta del Diario

de Córdoba^ Letrados, 18. Loa 
pedidos se remiten á vuelta de 
correo.

REPARTIMIENTD
El nuevo modelo, 

se halla de venta eu 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

REGISTRO FISCAL
Los formularios de estos ini' 

presos, con arreglo á los modelos 
del Real decreto de 4 de Febrero 
último, se hallan de venta en lo 
imprenta del DTA^IO D^ 
COUD OBA, Letrados 18.

Gu iIuéiIIei'ií’
Se hallan de venta en la imprev 

ta del DIARIO DE CORDOBA! 
Letrados 18.

Imprenta del Diario de Córdoba

10 BEGLATO. PARA RÉGIMEN DE LAS CAJAS DE DEPÓSITOS

It devolución integra de los fondos y efectos que por todos concep 
tos y con las debidas formalidades, ingresen en la Caja de Depó
sitos y sus dependencias, asegurándolon aun de casos fortuitos, ro
bos, incendios y demás accidentés de fuerza mayor.

Art. 11, Los créditos de la Caja contra el Tesoro y los de los 
imponentes á cargo de ella, no están sujetos en ningún caso á la 
prescripción quinquenial establecida por el art. 19 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad del Estado de 25 de Junio de 1870 
respecto de las obligaciones de! Estado, ni á ninguna otra, siendo 
siempre y en todo tiempo exigibles en la forma que por este re
glamento ae dispone.

Art. 12. Para la custodia de los fondos y efectos públicos 
habrá dos Cajas, asi en la Tesorería Central como en las de provin
cia, que so denomiesráu Caja reservada y Ceja corriente.

En la Caja reservada se guardarán todas las cantidades en me
tálico y eg efectos que resulten existentes y las que ingresen en 
cada día, c0ta excepción de las que se consideren necesarias para 
las atenciones del siguiente.

En la corriente se guardarán los fondos y efectos que para este 
fin determine el Director.

La Caja reservada tendrá tres llaves, de las cuales una estará à 
cargo del Interventor, otra del Tesoro y otra del Cajero.

La Caja corriente estará á cargo del Interventor y del Cajero y 
bajo en exclusiva responsabilidad.

Art. 13. En la Caja reservada se custodiará un libro en el 
cual, consignando como primera partida las sumas totales que por 
cada concepto existan en ella, se anotarán diariamente las cantida
des que en efectos y metálico Íugresen ó se saquen de la misma en 
el momento en qoe tengan lugar estas operaciones.

Art. 14. Mientras se halle en vigor el Convenio celebrado con 
el Banco de España en virtud de la ley de 24 de Junio último, Ia 
Tesorería Central y las de provincia ingresarán en dicho estable 
oimiento con cargo á la cuenta corriente del misino con el Tesoro, 
las cantidades que á juicio del Director del ramo en la primera y
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de los Delegados de Hacienda en las segundas, consideren neo®^® 
rías en dichas Cajas para el pago de las obligaciones de los dos A’®* 
inmediatos, cuyo importe habrá de existir siempre en ellas.

Cuando los ingresos de éstos no se consideren bastantes P®^* 
las obligaciones de los siguientes, loa Ordenadores respectivos r®^ 
clamarán al Banco de España los fondos necesarios, con ®’’’'®^jj 
á la ley de Tesorerías y reglamento pera su ejecución de 34 
Junio último.

Art, 16. ElTesoro y la Caja de Depósitos continuarán 1^® 
vandoda cuenta corriente que hoy llevan, con el nombre de ^'^P 
meatos en las operaciones, cargando y abonando, respectivain®“^’ 
en ella las cantidades qoe se entreguen ai Banco de España A 
que de él se reciban procedentes de depósitos y consígnaoio” 
Voluntarias.

Art. 16, La intervención y contabilidad de las opere®**’”^ 
de la Caja de Depósitos estará á cargo de la Intervención Cec 
de Hacienda y de las Intervenciones de provincia en la pafl® 
á cadr uno corresponda. ^^,

Art, 17. El examen y bastanteo de los poderes y da® As 
oumentos de personalidad que se presenten para la devolo®’*^’* ^^ 
depósitos y pago de sus intereses, ó con cualquier otro mot'^*’ ^, 
la Caja Central, es verificará por un Letrado del Cuerpo de A-b^^j^ 
dos del Estado, que al efecto designará el Director genersl ^? 
Con te o ci oso.

Ba las dependencias provinciales se desempeñará este set 
por uno de tos Abogados adscritos á cada Delegación.
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